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MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE T"AMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Nofte del Perú".

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACIJERDO DE CONC N".040/2022.MP1

Lambayeque, '14 de Junio de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAo PRoVtNCtAL DE LAMBAyEeUEi

CONSIDERANDO:

constitución poritica der perú modincada por ra fi"Ñ"o,i#:T|i r: ;:t :f:iT,l.,fi: .;: ,T:hffi.lj;:
el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, las ¡,4un¡cipalidades
Provinciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Local y t¡enen autonomia politica, económica y adminisfativa
en los asuntos de su competencia.

Que, de acuerdo a lo establecido en el alicuto 9'de la Ley N'
27972 Ley Orgánica de l\4unicipalidades, menciona que dentro de sus atibuciones del Concejo Municipal es;
numeral 26) Aorobar la celebración de conven¡os de ración nac¡onal e inlernaci al v convenios
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interinstitucionales ; as¡mismo el numeral 23 del articulo 20' del mismo cuerpo Legal, una de sus atibuoones del
Alcalde es

\ Ambiente y ra Municiparidad prov¡nciard.,,,,oli&,ill,jiÍifl,Ji,:i;'J!.#!X 3ii,1?]3¿,ii,iliilllili.lll
,mediante el cual el Ministerio del Ambiente se compromete a aprobar y ejecutar ta lnversión de Optimización, de
Ampliación tularginal, de Rehabil¡tación y de Reposición (IOARR) con Código Único de lnversiones N'2462298, con
la denominación "Construcc¡ón de Celdas para Residuos; en el S¡stema de A.lmacenam¡ento y Barrido, Recolecc¡ón
y Transporte, Valorización y Dispos¡ción Final de Residuos Sólidosj Distrito de Lambayeque, Provincia de
Lambayeque, Departamento Lambayeque", de acuerdo a las normas y procedim¡entos del S¡stema Naciona¡ de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

Que, mediante Nota de Envio N' 729812022 defecha29,04.2022la
Presidenta de SEDE VIDAS PERÚ solicita Suscripción de Convenio, para disposic¡ón finat de residuos orgánicos,
producto de la instalación de baños secos en el asentam¡ento humanos Buenos Aires, proyecto social que ie viene
desarrollando en el departamento de Lambayeque, indicando que su organización es una ONG sin flnes de lucro.

"201:

Que, mediante DL N' 1278, Ley de Gestión lntegral de Res¡duos

Solidos. Establece las C0l\,IPETENC|AS DE LAS AUTORIDADES DESCENTRALIZADAS. Articuto 23..
Municipalidades Proünc¡ales. Las Municipalidedes Provinciales son competentes para: a) Planiñcar y aprobar la gest¡ón

¡ntegrcl de lñ reslduos só/idos en el énbilo de su juisd¡cción, I tnvés de tos Planes Prcvinc¡ales de Gestiü lntegnt de

Residuos Sóirdos, (PIGARS) /os cuai6s deben ¡dentífrcar los espaclos gsográficos pa? le ub¡cación de tas inhaestructucs de

rcs¡duas, conpa!¡bil¡zando /os p/ares de nanejo de Gs/duos só/¡dos de sus d¡st tos y conlros poblados nenorcs, con las

de desanollo local y regional y con sus respectiyos P/ares de Acondic¡onan¡enla Teniloial y de Desarrollo

Uñano, Planes de aesatro/rc Rogional Concedados y denás instrunentos de ptan¡frcac¡ón nac¡onales, Égionates y locales (...).

Que, conforme a la lectura eiectuada al proyecto de Convenio, este
tiene por objeto establecer los lineamientos de cooperación interinstitucional entre la l\,1P1 y la ONG'Sedes Vidas
Perú", para proporcionar y autorizar la disposición finat de tos RESTDUOS SOLTDOS ORGANICOS en las
celdas transitorias existentes, proven¡entes de la atenc¡ón a 300 familias en el Asentam¡ento Humano y
alrededores del Asentamiento Humano Buenos Aires de la provincia de Lambayeque, mediante instalación de
sistemas de baños secos.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lambayeque, cuno del Primer Grito L¡bertorio en el Norte del perú,,.

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9', 11',17',39',4'1' de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, et Concejo [,.4un¡cipal de
Lambayeque, en su Décimo Primera Sesión Ordinaria, realizada de manera presencial, de fecha '14 de junio del
2022, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor
de los señores regidores: Luz Amalia Zamora [4ejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Erc¡lia Sorogastúa
Damián, Manuel Vldaurre Yerren, Roxana l\.4edali Silva Tores, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio
Siesquén Inoñán, Carlos Leoncio l\.4onsalve Navarrete, Lucio Aqu¡no Zeña, l\¡ayra Teresa de Jesús Vetezmoro
Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, Delia María Gamero Silvestre e lsaac Ramírez Lucero y con la
dispensa deltrámite de lectura y aprobación delActa, pOR UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, conforme a los tundamentos

expuestos, el Convenio de Cooperación Interinst¡tucional entre la l\,4P1 y oNG SEDE VIDAS PERU, quedando
autorizado el Señor Alcalde, Blgo. José Antonio Eneque Soraluz, a suscrib¡rlo,

ARTÍCULO SEGUNDo: D|SPONER, que a kavés de la Gerencia
de Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y otras unidades orgánicas competentes, se realicen las
acciones administrativas que correspondan para la ejecución del presente acuerdo.
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ACUERDO DE CONCEJO N'. ()4()/2O22.MPL.PÁG. 02

Que, mediante tnforme N' 235l2022-¡lpL-cM-cspycA de
fecha 10 de mayo del 2020, el Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, señala que desde la recpéción de
la infraestructura de la celda transitoria, la operación de la infraestructura sólo se realizó por 12 dias, debido a la
ausencia de maquinaria, sin embargo a la fecha ya se ha previsto el reinicio de las áperaciones dadas ¡as
condicione§ de dispon¡bilidad de cargador, rodillo y volquete, lo que garantizaria en adelante la correcta operación
de las celdas transitorias. Asimismo, señala que la celda transitoria está diseñada solo para la disposición final de
los. residuos sólidos municipales generados en la ciudad de Lambayeque, sin embaigo, tenienio en cuenta el
reducido volumen de residuos sólidos orgánicos producto de instalación de baños slcos en el Asentamiento
Humano Buenos Aires no signillcaría mayores inconvenientes para su disposición final, en consecuencia, solicita
sea revisado y evaluado y posteriormente se flrme dicho convenio.

Que, mediante Informe Legal N'205-2022[.4p1-GAJ, el
Gerente de Asesoría Jurídica, señala que Iuego de revisado el expediente y contando con la Opinión favorabte de la
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental es de la Opinión que dicho proyecto de convenio sea elevado
al Pleno del Concejo lVunicipal, en su próxima Sesión Ordinaria, para su aprobación respect¡va, de conform¡dad con
lo estipulado en la Ley Orgánica de ¡,4unicipatidades - Ley N" 27972.

pRorEccróN y CoNSERVACTóN ,r,. or#1u1fliÍi:!::,:fi? [ 33if:3',{',,:::ifiá"',.'.T:'i:}:.:
Lucero, Blga, Luz Arnalia zamora l\4ejia, y Lic. Delia Maria Gamero silvestre, en rnérito a lás razones antes
expuestas emiten dictamen RECoMENDANDo: i) APRoBAR, conforme a los fundamentos expuestos, la
suscripción de convenio de cooperación lnterinstitucional entre la MpL y oNG sEDE vIDAS pERU, ii) DlspoNER,
que se realicen las acciones admlnistrativas que correspondan para la ejecución delacuerdo que se emita.

lLanha{e4tt,, eiudad, dww,
tinpíoy,se#ml Vl¡*x utahtil§^tn"

Srii!i

AboE Xa
SECAEfARIO

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www. m u n ila m bayeque.gob. pe

Distribución:
Alcaldía
lnteresado
Secretaria General
G lvunEipal
G SeNicios Públicos y Gestjón Ambiental
G de oqsarollo e inclusión Sociat
G. Asesoria Juridic¿
Poda TÉnsparencia.

NiQUESE Y cÚMPLASE
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27 de diciembre de 1820.
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